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PUNTO DE 8US8WPBI0N M)lE8iO DE SUSüRIPCIOh

ES ZABftaOJ*
En la Administración del Bo l b l ín , sita 

en la Imprenta de la Casa-Hospicio da Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán bacerae 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pagc de la suscripción adelantado.
La correspondencia so remitirá franqueada 

a! Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO —EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de ]>eseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos A la fecha de 
lo» qne se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
üü W PROVINCIA i)E íAHAGOtA

ÍSTE pe r ió d ic o  s e PUBLICA TODOS LOS OIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leree obligan «n la Península, isla? edyacentes, Canariaa y 
tirrliorioe de Africa sujeto* a la legislación penineular, a loe 
Veinte díte de so promulgación, el ensila» no se diepnslee» otra 
eow (Código civil.) '

v.s diapoeicioDbs del Gobierno son obligatoria» para ta capl- 
da provincia dosde oue se publican oflclalmente en ella, y 

t ssda castro día» deepuáe para los demás pueble» de la Miseá 
I-iovlicia (Ley da 8 de Noviembre da 183^.)

PARTE OFICIAL
pbesioemcia del  consej o de minist r os

S. M. el Rey (Q. D. O.) y Augusta Real 
Emilia continúan en esta Corte sin novedad 
«h su importante salud.

(Gaceta 6 Enero 1904.)

SECCION SEGUNDA■------- — __________ ___________ —--------- —

SGBIERHO Cira DE LAJMraiCIA DE ZARAGOZA
Obras públicas.— Carreteras.

Redactado el proyecto de carretera de tercer or
den de Gaspe á Mequinenza en el que se halla com
prendido la travesía por Gaspe; este Gobierno civil 
as dispuesto instruir el expediente informativo 
conforme previene el art. 2.° del Reglamento para 
la ejecución de la ley de Travesías de 11 de Abril 
de 1849, señalando el plazo de treinta días para 
que dicho Ayuntamiento de Gaspe pueda hacer las 
observaciones que estime oportunas, según dispone 
el art. 4.° de dicho Reglamento, debiendo hacer 
presente que el referido proyecto se hallará de ma
nifiesto, en la Jefatura de Obras públicas, durante 
el plazo señalado y horas de oficina, para que pue- 
nan examinarlo aquellos que lo deseen.

Zaragoza 7 de Enero de 1904.—El Gobernador, 
Santos Ortega.

inmediatamente qne los Ares Alcalde» y Secretario» recibas 
este Bo l it ík , dispondrán qae se fije un afemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecer» hasta el rec.bo del siguiente.

Loa Sres. Secretario» cuidarán, bajo su más estrecha respon»¿- 
bilidad, de conservar lo» números de oate BotirrlN, coleccionados 
ordenadamentt para su sncnadernaclón, que deberá verificar»» a, 
final de cada semestre.
 ____ —-ü m__ __ ;«■............ . «—..¿5...ÍÍÍÍ

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Habiendo de proveerse la plaza de nueva crea
ción, de Capellán del Cementerio del Hospital de 
Nuestra Señora de Gracia, dotada con el sueldo 
anual de 900 pesetas y habitación cuando está 
construida, en aquel sagrado lugar, donde tendrá 
obligación de residir, se anuncia concurso público 
por término de quince días, que finará el 26 del 
actual, á las trece, para que los que deseen ocu
parla lo soliciten en instancia dirigida al Sr. Pre
sidente de la Diputación.

Los aspirantes deberán tener cumplida la edad 
de treinta y cinco años y no exceder de la de cin
cuenta, circunstancia que justificarán mediante do
cumento unido á su respectiva solicitud.

Zaragoza 7 de Enero de 1904.—El Vicepresi
dente, Enrique Pérez Bozal.—Por acuerdo de la 
Comisión provincial, el Secretario José Vidal.

Estando vacante la plaza de Sepulturero del Ce
menterio del Hospital de Nuestra Señora de Gra
cia, dotada con el sueldo anual de STS-pesetas y ha
bitación, cuando esté construida, en aquél sagrado 
lugar, donde tendrá obligación de residir, se anun
cia concurso público para su provisión.

Los aspirantes deberán ser mayores de veinti
cinco años de edad y menores de treinta y cinco, 
con robustez y aptitud física bastante, siendo pre
ferido el que justifique poseer conocimientos de al- 
bafiilería. , .

Las instancias, dirigidas al Sr. Presidente de la
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Diputación, deberán presentarse en la Secretaría 
dentro del plazo de quince días, que finará el 26 
del actual, á las trece, acompañadas de los docu
mentos en donde se acredite reunir las condiciones 
exigidas.

Zaragoza 7 de Enero de 1904.—El Vicepresi
dente, Enrique Pérez Bozal.—Por acuerdo de la 
Comisión provincial, el Secretario, José Vidal.

SECCION SEXTA
Por término de ocho días queda expuesto al pú

blico, el padrón de cédulas personales, en la Secre
taría del Ayuntamiento, correspondiente al año ac
tual de 1904.

Talamantes 4 de Enero de 1904.—El Alcalde, 
Manuel Chueca.—D. S. O., José Monreal, Secre
tario.

Por haber sido nombrados Concejales los señores 
que desempeñaban los cargos de Depositario y el 
de Recaudador, se hallan vacantes ambos cargos, 
por téi mino de diez días, y bajo las condiciones 
que obran de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Mozota 6 de Enero de 1904.—El Alcalde, Gre
gorio Laborda.

Los repartos de consumos y el de líquidos y al- 
eoholes, para este año, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría municipal, por el tiempo de 
ocho di xs. •

Cimballa 5 de Enero de 1904.— El Alcalde, 
Eloy Roy.

Los repartos de consumos y gremiales de granos 
y alcoholes de este pueblo, para el año corriente, 
se hallan de manifiesto, por ocho días, en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Ganchillos 4 de Enero de 1904.—El Alcalde, 
Félix Lainez.

Por término de ocho días y á los fines reglamen- ‘ 
tarios, estará expuesto al público, en la Secretaría 1 
del Ayuntamiento, el padrón de cédulas personales 
para 1904.

El Buate 5 de Enero de 1904. —El Alcalde, Ig
nacio Villalba.—P. 8. M., Mariano Berdejo, Se
cretario.

Hasta el 10 del actual se halla expuesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el re
parto de consumos formado para el corriente año.

Boquifieni 1 de Enero de 1904.—El Alcalde, 
P. O., Benigno Mañas.

El cargo de Alguacil y Voz pública de este Ayun
tamiento, se halla vacante, y se admiten solicitu
des para su provisión, por término de ocho dias, á 
contar desde la fecha.

Grisel 3 de Enero de 1904.—El Alcalde, Berna
bé Tejero.

El repartimiento vecinal de consumos y los gre
miales de granos y alcoholes de este pueblo para 
•1 año actual, se hallan expuestos al público, en 
esta Secretaría municipal, por tiempo de ocho días, 
al objeto de oir reclamaciones.

Maleján 5 de Enero de 1904.—El Alcalde, Sera- 
pio Tejero.

Por traslado del que la desempeñaba, se halla 
vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, con 
el sueldo anual de 600 pesetas.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía hasta 
el día 12 del actual, en que se proveerá.

Oseja 4 de Enero de 1904.—El Alcalde, Ramóa 
Aznar.

Por renuncia del que la desempeñaba, se halla 
vacante la titular de Farmacéutico titular de esta 
villa, con la dotación de 200 pesetas anuales, pa
gadas del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus so
licitudes á esta Alcaldía, hasta el día 6 de Febrera 
próximo, en que se proveerá.

Nonaspe 5 de Enero de 1901.—El Alcalde, Ma
tías Latogeta.

La plaza de Alguacil del Ayuntamiento de esta 
villa, se halla vacante con el haber anual de 365 pe
setas, cobradas del presupuesto municipal por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes á 
esta Alcaldía, hasta el día 17 del actual, en que se 
proveerá.

Nonaspe 5 de Enero de 1904.—El Alcalde, Ma
tías Latogeta.

Acordado por el Ayuntamiento y Junta munici
pal el arriendo á venta libre de las especies sujetas 
al impuesto de consumos, como medio de hacer 
efectiva dicha contribución en el año corriente, se 
celebrará la primera subasta bajo el tipo de 13.100 
pesetas, que importa el cupo y recargos, el día 18 
del corriente, de diez á once de su mañana, en esta 
Casa Consistorial, y por si en ésta no hubiere re
matante, se ha señalado para que tenga lugar una 
segunda el día 28 del mismo, á la misma hora y en 
igual local, todo bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la 8eoretanaade la Cor
poración.

Illueca 8 de Enero de 1904.—El Alcalde, Fran
cisco Arcos.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza. — Pilar.
D. Manuel Marina é ibañez, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Mariano Cruz Balaguer, hijo de Joaquín éluo- 
cenoia, de diez y nueve años, soltero, jornalero del 
campo, natural de Cadrete, licenciado del séptimo 
regimiento montado de Artillería, de guarnición 
en esta Plaza, donde sirvió como trompeta; para 
que en término de diez días, á contar desde la in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y ■ 
Gaceta de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado, 
sito calle de la Democracia, número sesenta y cua
tro, á responder de los cargos que le resultan en" 
causa que se instruye por ante la actuación del que
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refrenda sobre sustraooión de prendas y estafas a 
Hilaria Lierta Gebrián y otias, oontra dicho indi
viduo; bajo apercibimiento que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la Ley. ,

Al propio tiempo encargo á todas las Autorida- 
ties del Reino, así civiles como militares y Agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra del referido Mariano Cruz Balaguer, y, caso de 
Ser habido, dispongan su traslación con las segu
ridades debidas á las Cárceles de este partido y 
disposición de este Juzgado.

Dada en Z-tragoza á treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos tres.—Manuel Marina.—De su 
orden, Romualdo Paraíso.

D. Manuel Marina é Ibáfiez, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza: , ,
Por la presente se cita, llama y emplaza á Emi

lio González Jiménez, de diecinueve años, soltero, 
barbero, sin instrucción, habitante en Sevilla, calle 
de Alameda de Hércules, número treinta y cuatro, 
7 á Enrique Gómez Rodrigo, de treinta años, sol
tero, jugador, vecino de Huelva, domiciliado en la 
calle de Sagasta, números treinta y seis y treinta 
y ocho, con instrucción, para que en el término de 
diez días, á contar desde la ú tima inserción de 
esta requisitoria inserta en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de esta provincia, Huelva y Se
villa, comparezcan ante este Juzgado, sito calle de 
la Democracia, número sesenta y cuatro, al objeto 
de notificarles el auto de procesamiento, recibirles 
la indagatoria y llevar á efecto lo acordado en el 
auto diotado con esta fecha, en la causa que se les 
■igue sobre defraudación y contrabando por la 
venta clandestina de tabacos y uso de marcas de 
fábrica y nombres de fabricantes supuestos; bajo 
apercibimiento, que de no comparecer, serán decla
mados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. , .

Al propio tiempo encargo á todas las Autorida
des del reino, así civiles, como militares y Agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra de los nombrados Emilio González Jiménez y 
Enrique Gómez Rodrigo y caso de ser habidos los 
Conduzcan á las cárceles de este partido á mi dis
posición.

Dada en Zaragoza á treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos tres.—Manuel Marina.—P. H., 
Eausto Arnal.

Borja.
José María Salvá y Pont, Juez de instrucción 

, de Borja y su partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Domingo Diago 
Ouartero, en causa que se le siguió en este Juzgado 
por el delito de robo, se sacan á la venta en públi- 
oa subasta, las fincas embargadas á dicho procesa
do, sitas en Fuendejalón y su término, que á con
tinuación se describen:

1 .a Una viña, en la partida de Garray, de un 
cahíz y una hanega; que confronta al S. y N. con 
camino, al M. con Manuel Anciso y al N. con To- 
má* Andía: justipreciada en trescientas sesenta pe- 
«etas.

2 .a Otra viña, en la misma partida que la an
terior, su cabida seis hanegas; que linda al S. con 
Pedro Ndvascué*, al M. con Domingo Rodríguez 
y al P. y N. con otra de Ramón Viñes: valorada en 
doscientas cuarenta pesetas.

3 .a Otra viña, en la partida del Plano, de tres 
hanegas; que linda al S. con Manuel Anciso, al M. 
con Francisco Galvete, al P. con Manuel Anciso y 
al N. con Pedro Custardoy: justipreciada en ciento 
veinte pesetas.

4 .a Otra viña, en la misma partida que la ante
rior, de tres hanegas; que confronta al 8. con Eu
genia Pascual, al M. con Vicente Martínez, al P. 
con Juan Navascués y al N. con sendero de pro
piedades: valorada en ciento veinte pesetas.

5 .a Otra viña, en la partida de la Huecha, de 
tres hanegas; que linda al 8. con la de Felipe Ji
ménez, al M. con Martín Anciso, al P. con Fran
cisco Galvete y al N. con barranco: justipreciada 
en doscientas veinte pesetas.

6 .a Otra viña, de tres hanegas, en la misma 
partida de la Huecha; que confronta al 8. con la de 
Benito Rodríguez, al M. con barranco, al P. y N. 
con viña de Pedro García: valorada en doscientas 
veinte pesetas. , '

7 .a Otra viña, en la partida de los Majuelos, 
de cuatro hanegas de cabida; que linda al 8. con 
Benito Rodríguez, al M. con acequia, al P. con 
Juan Anciso y al N. con monte común: justipre
ciada en ciento sesenta pesetas.

8 .a Otra viña, en la partida de la Chama, de 
tres hanegas de Sabida; que confronta al 8. con ca
mino, al M. con Blas Gil, al P. y N. con la de To
más Diago: justipreciada en ciento cuarenta pe
setas. , ,

9 .a Otra viña, en la partida de la Sierra, de seis 
hanegas; que linda al 8. con otra de Gregorio 
Ouartero, al M. y N. con la de Tomás Diago y al 
P. con monte común: valorada en doscientas cua
renta pesetas.

10 . Una casa, en la calle de la Iglesia, señalada 
con el número cuatro, moderno, de dos pisos con 
el firme, cuya medida superficial se ignora; linda 
por la derecha entrando con la carnicería pública, 
por la izquierda con la de Pascuala Gómez y por 
la espalda con Joaquín Martínez, justipreciada en 
setecientas cincuenta pesetas.

La mencionada subasta tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, el día veintisiete de 
Enero próximo, á las once, y se advierte: ,

l .° Que para tomar parte en la misma deberán 
los lioitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en la caja de Depósitos el diez por 
ciento del valor de dichos bienes, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de diuhos bie
nes; y ,

3 .° Que no se han suplido los títulos de propie
dad, por cuya circunstancia se observará lo preve
nido en la regla tercera del artículo cuarenta y dos 
del Reglamento para la ejecución de la ley Hipo
tecaria. ■ .

Dado en Borja á treinta de Diciembre de mil 
novecientos tres.—José María Salvá.—P. A., Julio 
Ladaga.
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D. Jo«é María Sulvá y Pont, Juez de instrucción
de Borja y su partido:
Hago saber: Qu- para pago de costas impuestas 

á Jerónimo García L ínez, por la Sala de lo crimi
nal Hk I Tribunal Supremo en el recurso de casación 
por inf arción de h-y, y en la, demanda de pobreza 
que int rpu>o conlr la mteucia pronunciada por 
la Audiencia provine.inl de Zaragpze, en causa se
guida en es^e Juzgado, contra Juan Lahuerta Fra-. 
gtihs y otros sobre homicidio, se sacan á pública 
sub sta los bienes ?igui-ntíx, sitos en el pueblo de 
Bu1 luiente y su térmim , por segunda vez, y con la 
rebaja del veinticinco por ciento: .

1 .® Una casa, sita en la calle Alto Arrabal, sin 
número, que linda por la derecha con la de Paula 
M' gallón, por la izquierda con la de Marcelino Ba
ba fián y por espalda con calle del Arrabal: su va
lor m vocientas setenta y cinco pesetas.

2 .° Un corra), cubierto y descubierto, sito en 1 
el Arrabal; lindante al Saliente con paso, al Me- i 
diodía con herederos de Toribin Callizo, al Ponien
te con Santiago Martínez y al Norte con Fidel Pe- 
llicer: valorado en cuatrocientas setenta y cinco 
pesetas. .

3 .° Una bodega vinaria, sita en la partida de 
Quimpnbán; linda al Saliente c.m camino antiguo 
de Tarazón»., al Mediodía con Braulio Jiménez, al 
Poniente con Manuel Cabrera y al Norte con Bu- 
gido Navarro: su valor ciento veinticinco pesetas.

4 .° Una viña, sita en la partida de la Polilla, de 
dos hanegas; linda al Saliente y Mediodía con ca
mino, al Poniente con herederos de Pablo Labora 
y al Norte con la de Juan Antonio Murillo; su va
lor vr-inticinco pesetas.

5 .° Otra vifia, en la de la Sanjuana, de una ha
nega y seis almudes, poco mas ó menos; linda al 
S-liente con Manuel Serrano, al Mediodía con José 
Tribez, al Poniente con herederos de Mariano Pe- 
llicer y al Norte con carrera de ganados: su valor 
cuarenta y cuatro pesetas. , ,

6 .° Otra, en la mi-ma partida de la Sanjuana, 
de seis almudes; que linda al Saliente con herede
ros de Mariano Pellicer, al Mediodía con Mariano 
Borja, al Poniente con Mariano Serrano y al Norte 
con carrera de ganados: su valor noventa pesetas.

7 .° Otra en la de Jarén, de una hanega y seis 
almudes, poco más ó menos; linda al Sállente con 
Manuela Sebastián, al Mediodía con Pautaleón de 
Baya, al Poniente con Juan Sebastián Sanmartín 
y al 'Norte con Victoriana Sebastián: su valor 
ciento sesenta pesetas.

8 .° Un campo, en la de las Vinazas, de ocho 
almudes; linda al Saliente con Amado Moreno, al 
Mediodía con Manuela Pellioer, al Poniente con 
Policarpo García y al Norte con barranco Huecha: 
su valor ciento sesenta pesetas.

9 .° Otro, en la Albea, de ocho almudes; que 
linda al Saliente con herederos de Pablo Pellicer, 
al Mediodía con la de Enrique Castro, al Poniente 
con Tomás Urohaga y al Norte con Amado More
no: su valor ciento veinte pesetas. ,

10 . Otro, en laRolena, de una hanega; linda al 
Saliente con brazal de riego, al Mediodía con ace
quia del campo, al Poniente con Carmen Domín
guez y al Norte con herederos de Pablo Pellioer: 
b u  valor ciento noventa pesetas.

11 . Un campo, en la partida del Piano Toledo, 
de tres hanegas; linda al Saliente con Benito Gar
cía, al Mediodía con herederos de Mariano Pellioer, 
al Poniente con Ramón Callizo y al Norte con 
Pautaleón de Baya: su valor treinta pesetas.

12 . Una viña, en la de las Yernas, de una ha- 
neg, ; que linda al Saliente con herederos de Pedro 
Albtnicio, al Mediodía con barranco Huecha, al 
Poniente con herederos de Mariano Domínguez y 
al Norte con Mariano García Lahuerta: su valor 
veinticinco pesetas.

13 . Una cuba para vino, de treinta y dos al- 
queoes de cabida: su valor ciento sesenta y ocho 
pesetas; y

14 . Otra cuba, de cabida doce alqueces: su va* 
lor sesenta y seis pesetas.

La mencionada subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día veinticinco de 
Enero próximo, á las once, y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, ó en la Caja de Depósitos, el diez por 
ciento del valor de los bienes, que sirve de tipo á 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos»

2 .° Que no se han suplido los títulos de pro
piedad, por cuya circunstancia se observará lo pre
venido en la regla tercera del artículo cuarenta y 
dos para la ejecución de la ley Hipotecaria; y

3 .° Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo de dichón 
bienes. . .

Dado en Borja á treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos tres.—José María Salva.—P. A. 
Julio Ladaga.

Caspe.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de Cuspe y su parti
do, por providencia dictada hoy en la causa que 
sobre delito de estafa de un cuadro á D. Rafael 
García pende por la actuación del infrascripta 
Escribano, ha mandado se cite por medio de cédu
la inserta en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las pro
vincias de Santander, Barcelona y Zaragoza, y en 
la Gaceta de Madrid, á D. Francisco Fábregas, que 
fué quien recibió del García el mencionado cuadro 
en el año mil ochocientos noventa y cinco para 
anunciarlo á la venta en la Exposición que enton
ces tenía en Barcelona en la Rambla de San José* 
piso bajo de la Escuela de Ciencias, y cuyo sujeto 
estuvo en Mayo de mil nuevecientos en Santander 
y actualmente se desconoce su domicilio y parade
ro, á fin de que dentro del término de cinco días, 
á contar desde la publicación de esta cédula en el 
último de dichos periódicos, comparezca en esta 
Juzgado al objeto de prestar declaración en lamen
tada causa, bajo la multa de veinticinco pesetas y 
apercibimiento de pararle el perjuicio á que hubie
re lugar si no lo verifh ase.

Y para llevar á efecto lo acordado, expido 1* 
presente cédula, que firmo en Caspe á veintiocho 
de Diciembre de mil novecientos tres.—El Escri
bano, Teodoro Navarro.

impr e n t a  d e l  h o s pic io


